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eoatiada Real <le los Chorros•.-Anohura <le 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demáa ea,racterístlcas

de la vla peeua.rla. que se cita figura en el proyecto <le claslfl
caclón redacta<lo por el Perito agrícola del Estadó don Ramón
Hernández Gare1a, cuyo contelUdo Be tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

8egundo.-Est& resolución, que se publicará en el.«Bolet~
OficiaJ del Estado» y en. el de la provincia. para general ca-
nocimiento, agota. la via gubernativa. pU;diendo los que se consí·
deren .afectados por ella interponer recurso de reposición. previo
al contencloso-admiDlstratlvo, en la fO!D1&, 1'OfIulslt08 Y pleaoa·
aefialadoe en· ~ artlCllIo 126 <lela Ley <le !'rOCe<\lmlento A<Iml
nlstratlvo de 17 de jullo <le 1958, en armonla con el articulo 52
y siguientes <le la Ley <le 27 <le diciembre <le 1956, reguladora
de la jurlsdlcclón contencloso-admlDlstratlva..

Lo que oomun1co a V. L p&¡ra Su conocimlento y efectos.
Dios pardea V•. l. muchos a.do8.
Madrid, 22 de tebrero de 1971.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de O~yza.

Dmo. Sr. Director general <le Gftnaderia.

Q¡I.DEN de 22 de febrero de 1971 por 14 que se
aprueba lo closlf/o<Iclón de los ulos pecuari<ls exf3
tentes en el término municipal de portezuelo, pro-.
v11lCÍ(l de· Cácer88.

Dma. Sr.: Vísto el expediente seguido para la clasificacIón
de < las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Portezuelo; pl'o:vincia (le Cáceres, en el que.no se ha. for;mulado
reclamación o protesta alguna d,urante SU exposición al públ1oo,
siendo· fa.vorables cuantos informes Be emitieron y habléndose
cumplido todds los requIsitos legales <le tramitación.

Vi,stoa los articulos 1.° &1 3.-, 6.- al 12 Y 2S del Reglamento
ele VI... Pecuarias de 23 <le dlclen1bre de 111«, en relación
COll loe pertinentes <le la Ley de Procédlmlento A<ImlDístratlvo
de 11 <le jullo <le 1956,

Este Min1&terio, de aeuerdo con la propuesta de 1& Dirección
General <le. Ganade<la e lnforme de la Asesorla Juridlca del
Departamento, ho. resuelto:

Prlmero.-Aprobar la claslfl~ón de las vláB pecuarias exiS
tentes en el térmln& mun1cipaJ de Portezuelo, provincia de Oá
cereS, por la que se eonslderan:

Vfa:s pecuarias necesarf4s

«Vereda d.el C&mtno. d& Ootia a Cáceres».-Anchura, 2O;ag
metros.

«Cola.da..-Camino de Portaje a. oanovillas».~ura. cuatro
metros. '

El recorrido, dirección, SUperficie y demáa ~acterísticas

<le las antedlohas vlas pecuarias figura en el ~::.f" da cl&Sl
'lesclón redactado POr el Perito ll4Irlcola del· o don LuIs
Garcia Gómez..Herrero, cuyo' contenido .se tendrá presente en
todo -cuanto les afecte.

En. aquellos tramos de las mism.aa afectados por situaciones
topográfic&S,paso pOr zonas urbanas. alteraciones por ,el trans
curso del tiempO en C&UceB fiuviales o situaclones de derecho,
previstaa en etartleul.O 2.Q del Reglamento de Yías pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolucIón, que se publicará en el «Boletin
qn~ial del Esta.dQ» y. en el de le.' provi.ncJa. para general cono-
CImIento, agota la via gubernativa. pudiendo los que se ,consid.e
ren atectados. pqr ella interpo-~recursode repoa1-clóIi, previo
al eontencioso-OOminLstratlvo, en la forma, requ1s1tos y plazos
señalados ,en el artículo 126 de la Ley de. Proced1lil1ento 'Admi
nistra.tivo de 17. de jUlio de 1958. en ar:rnon1aeon . el. artteu..
lo 52 Y siguientes <le la Le1 de 27 de dI<Üe1nbl'e die 1956, regUla
dora de 1& jur1sdlec16n cóntencloso--adm1nlstl'ativa.

Lo que, comunico a V; L para.·su conoc:llWe-nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos'años.
Madrid, 22 dé febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. Sr:. Director general de Oan&derla..

ORDEN de 22 de Je1:1rero de 1971 pOr la -que se
aprueQa la clapificaclón de las vfas pecuarias eXís
tentes en el término municipal de Bañuelos, pro--
vi1lcia de Guadalajara. .

Ilmo..sr.: Visto .el- eXJ?ediente seguido para la clasificación
de ~las Vlas pecuaflas eXIStentes en el término municipal de
Banuelos, provincia de Gua:daJ.ajara,en el que no $e ha formu
lado reclamación al$una durante su expoSición al publico, siendo
favorables cuantos informes se eJiltiefi>n y habiéndose cUillplido
todos los reqUisitos legales de kamltac1ón.

Vi:Stos los artículos 1.0 al 3.0 Y ,5.0 al 12 del Regla.mento
de V¡.... Poeuarlas de 23 de dlclJ>mbre de 111«, la Ley <le concen-

tt'aeíón Parcelaria de 8 de noviembre· de 1962 y la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con
loB artlculoB pertlnentes de la Ley de Procedlmlento Administra
tivo de 17 <le jullo de 19511,

Este. Ministerio, de &Cuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departa¡nento, ha reouelto:

Primero.-Aprobazo 1& clasificación de las v1as pecuarias ex1&
tentes en el término municipal de Bañuelos, provincia de Gu&
dalajara, por la q"" se declara la exístencla <le la slgulente
vía pecuaria:

«Vereda de Ganado...-Anehura, 2o.a9 me!roa.
El recorrido. dirección, superficie y demás características

de la vía pecuaria que se cIta tigm'a en el proyecto de clasi·
flcaclónredectado por el PerIto ll4Irlcola del Estado don Rámón
Hernándes <Jarcia, cuyO contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofic1aJ. del Estado» y en el de la provmc1a, paza general cono
cimiento; agota ,la VI& gubernativa., pudiendo los que se conside-.
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contenci~&dmin1strativo.en la forma, ,requ1s1tos, y plazos
_alaclos en el articulo 123 <le la Ley <le Procedlmlento Adml
nlstrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula-
dora de la jurisdicción contenci~in1strat1va.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22.· de febrero de 1971.-,.P. D., el Subsecretario,

L. Gar,cía de ote-yz-a.

Ilmo. sr. Director generaJ. de Ganadería

ORDEN de 22 de febrero de 1971 por la que se
aprueba la modificación de 14 clasificación de, las
vías pecuartas del término munictpal de Colládo
Medtano, provincia de Madrid.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para modificar las
vías pecuarias del término municipal de Collado-Mediano, provin
cia de Madrid, en el que no se ha formulado reclamación alguna.
durante su exposición al público, siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron sobre ella. y cumplidos todos los requisitos.

Vistos los artículos 1.1> al 3.0 y 5.° al 13 def Reglamento
de Vías- Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, Orden ministerial
de 30 de abril de 1960 'y los pertinentes de 1& Ley de Proce
dimiento Administrativo de U de julio de 1958,

Este M1D.isterlo, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Gs.naderla· e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.~probat la modificación de la claaificación de las
vias pecuarias existentes en el término municipal de Collado
Mediano, provincia de Madrid, por la que se declara innecesario
el primer tramo de la vía pecuaria «Vereda, de Entretérminos,
Los BarriZales, Arroyo de la Zarzuela y Descansadero El Be
neficio, el Descansadero,El cabezuelo», desde su arranque del
COrdel de 'Los LabaJos, que delimita, este término con el de
Gua.darrama, hasta llegar al DescansadeI'o de la Zarzuela, en
el trayecto aproximado de unos 1.200 metros. Asimismo, aceptar
la permuta de terrenos entre los correspondl'entes al Descansa
dero de El.. cabezuelo por los de propiedad. del Ayuntamiento,
para establecer la Colada de ímión, de 10 metros d€ anchura,
entre lasvias pecuariáS -Que afluyen a dicho Descansadero y
la CafiadaRealde Merinas o del Puente del Herreño, en los
para.jes El Cabezuelo y Los Oharoones.

Begundo.-El resto de la via pecuaria «vereda de Entretér
minos», así como· las· restanties del término municipal de refe
rencia, coiltinuarán sin alteración en cuanto· no les afecte. esta
modificación, según la. clasificación aprobada por Orden ministe
rial de 30 de abril de 1960.

Tercero.-Que se proceda, una vez firme esta modificación,
al desUnde, amojonamiento, medición y valoracíón de los terre
nos pertenecientes. al Descansadero El cabezuelo, asi como de
los ofrecidas por el Ayuntamiento, quedando obUgado a pagar,
en metálioo,la. diferencia de valor.

CUarto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» yen el de la provincia, para general conoci
miento.agota la vía gubernativa, pudiendo los que seconside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-admlnistrativQ; en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adrm
nistrativo,. en armonía con el artículo 52 y siguientes de ia Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora· de la Jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimjento y efectos.
Dioa gUarde a V. l. muchos años.
Madrid,· 22 de febrero de 1971.-,-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

TImo. Sr. Director general de Ganadería.


